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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Teniendo en cuenta que la sala de audiencias adjudicada al Despacho para 

la realización de las diligencias aún se en encuentra intervenida con trabajos de 

mantenimiento, no es posible hacer uso de la misma.  

 

En consecuencia, se informa a las partes que, la audiencia que se llevará 

a cabo el próximo 17, 18 y 19 de abril de la anualidad, se practicará de forma 

VIRTUAL exclusivamente, sin que ello conlleve modificación adicional a lo ya 

expuesto.  

 

Así mismo, se ordena expedir por intermedio de la secretaria del 

Despacho, citación a los testigos tal y como lo solicitó el apoderado de la actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

 
 
v.  
 

RADICADO 05001 31 03 012 2022-00261 00 

PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  

LLAMANTE  INVERSIONES CREAR RAMA S.A Y OTROS 

LLAMADO ANA MARIA ECHAVARRIA LÓPEZ   

AUTO SUSTANCIACIÓN  

DECISION INFORMA REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA DE FORMA 

EXCLUSIVAMENTE VIRTUAL- EXPIDE CITACIÓN A TESTIGOS  
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